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COMSACEBE CIA, LEDA. 

Quito, 20 de Abril del 2016 

Señor: 

CHRISTYAN MAURICIO AGUAS NARANJO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

COMSACEBE CIA. LUTBA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a hi ds 

usted PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo a lo establecido 
en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía COMSACEBE CIA. LTDA... fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 
12 de Abril de 2016, ante el señor Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Homero López Obando, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 18 

de Abril del 2016. ori ce 

. O O amo E A A A Al A o e En caso de ausencia del Gerente de la Compañía Ustca, lo subrogaiá en sus funciones. 

£ 
Sirvase suscribir al pie de este mstrumento, en señal de aceptación. 

Atentamente: í 

   3 

o Ouinteros 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO y agradezco la designación de PRESIDENTE de la compañía COMSACEBE CIA. 
dania LTDA., 460 constanel que soy de nacionalidad ecuatoriana y nu número de cédula de cruda A RRA] ha dai cdi do e AoEL LAA dol SAA A 

es el 1711127789-5. Dat 

  

    

  

CHRISTYAN MAURICIO AGUAS NARANJO 
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    EGISTAL 

Ni En Se 2 L- TRÁMITE NÚMERO: 26424 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18227 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6384 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMSACEBE CIA LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUAS NARANJO CHRISTYAN MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN 1711277895 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 1661 DEL 18/04/2016.- NOT. 26 DEL JOA /20%6 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“FECHA DE EMÍSIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. mo NA ELIZABETH CONT RERAS. TOPEz (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTR R MERCANTE DEL cor QUITO 

  

ECCÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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